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-Apruébese Comet¡do Funcional a
Paradocente de Departamento de Eclucación
de Lota.-
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LOTA,

DECRETO NU

V¡stos:
La solicitud de cometido funcional a

paradocente del Departamento de Educación de Lota, Doña: SONIA ORTIZ
VASQUEZ; DECRETO N'300 del 25.08.2021 que delega firma por orden del Sr.
Alcalde; D.F.L. N" 1 del 24.O1.94 "Código del Trabajo"; Resoluciones 7
y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades:

DECRETO:

AUTORiCESE Paradocente de Escuela
Artíst¡ca lsaías Guevara, del Dep amento de Educación de Lota, Doña: SONIA
ORTIZ VASQUEZ,   0, cometido funcion:rl para
acompañamiento de ida y vuelta en el servicio de traslado de estudi:: rtes por
parte de movilización DEM, quienes inician el recorrido a las 07:30hrs., l.asta las
14:00 hrs., de lunes a viernes desde el 07 al 31 de marzo con un total de 25 días.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y A HiVESE

LES N RDO ES BENITEZ Vf ]A
NICIPAL FE (r) EPTO CION MUNIC .'AL

.,POR RD OR ALCALDi "

BBV/JMAB/ A/jvr

DISTRIBUCIÓ
- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría
- Sub Depto. Personal
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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